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Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Avenida Ciudad de Valencia, núm. 19, de Vera (Almería), y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación dine-

raria por importe de 100.000 euros totalmente desembolsada, 
acreditándose ante el Notario autorizante la realidad de dicha 
aportación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 10 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad objeto de inscripción responde a la 
definición de Fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la 
enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado Único de las Fundaciones Andaluzas.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que 
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artícu-
lo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Key Mare, atendiendo 
a sus fines, como entidad cultural, ordenando su inscripción 
por traslado del registro estatal del Ministerio de Cultura en la 
Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas y Deporti-
vas» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
AL-1183.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones del Ministerio de Cultura a efectos de la cancelación de 
la Fundación en el Registro de dicho Ministerio y la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 23 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Jorge Pérez de la Blanca Capilla. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al ex-
pediente que se cita.

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 8 DE 
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS, QUE AFECTAN A LA UNIDAD 
DE EJECUCIÓN NÚM. 13, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HINOJOS (CP-069/2007)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 14 
de julio de 2009, por unanimidad, dicta la presente Resolución 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Hinojos, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la Modi-
ficación núm. 8 de las Normas Subsidiarias que afectan a la 
U.E. núm. 13, que propone anexionar a la UE-13 los terrenos 
colindantes, actualmente exteriores al perímetro urbano.
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Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, Informe de 
Incidencia Territorial emitido por la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio de fecha 16 de junio de 2008, Decla-
ración Definitiva de Impacto Ambiental, emitida por la Delega-
ción Provincial en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente, 
de fecha 19 de mayo de 2009, considerando la actuación 
como viable condicionada, Informes del Servicio de Arquitec-
tura y Vivienda de la Delegación de Huelva de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del territorio, de 18 de mayo de 2009, 
en sentido favorable. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B.a) y 
36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artícu-
lo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente 
Modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-
toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, 
según lo establecido en la disposición transitoria novena de la 
misma, las normas previstas para la Modificación de los Pla-
nes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

Quinto. Según lo previsto en la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de Hino-
jos asumen la denominación de Plan General de Ordenación 
Urbanística de Hinojos.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 8 
de las Normas Subsidiarias que afectan a la U.E. núm. 13 del 
término municipal de Hinojos, supeditando en su caso su pu-
blicación y registro conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, y el Decreto 2/2004, de 7 de enero, a la 
subsanación de las deficiencias en los términos expuestos en 
el siguiente apartado de este Acuerdo, considerándose nece-
sario la elaboración por parte de la Corporación Municipal de 
un texto unitario omnicomprensivo que refunda los distintos 
documentos de la Modificación, una vez realizado el cumpli-
miento de las subsanaciones citadas y ratificado por el Pleno 
Municipal, debiendo ser sometidas a información pública las 
modificaciones que incorpore la subsanación que se conside-
ren sustanciales, deberán ser remitidos dos ejemplares en for-
mato papel y uno en soporte informático, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. En cuanto a los informes sectoriales obrantes 
en el presente expediente se estará a lo dispuesto en los mis-
mos, elaborando en su caso la documentación precisa al res-
pecto.

Tercero. En relación con el documento definitivo, respecto 
a la Memoria en la página 6, hace una referencia a un número 
de viviendas de VPO de 18, cuando debe decir 31. Asimismo, 
se establece en ese mismo párrafo que no se aumenta el 
aprovechamiento lucrativo, lo cual es un error, puesto que la 
modificación versa sobre un cambio de Suelo No Urbanizable 
a Urbano no Consolidado.

En la página 7, el cuadro comparativo de parámetros en 
su columna referida al Avance del Plan General de Ordenación 
Urbanística del municipio mantiene la superficie actual, lo cual 
es contradictorio con lo dicho anteriormente en la memoria y 
grafiado en el plano 9.

Deberá quedar claramente delimitado que artículos se 
modifican de la redacción original de las Normas Subsidiarias. 

En la Documentación Gráfica se deben unificar los planos 
de Información y los de Ordenación, de manera que quede 
claramente delimitado cuáles son los planos originales de las 
Normas Subsidiarias que quedan modificados.

En el plano 4.1 deben distinguirse las grafías de los espa-
cios libres y de las distintas dotaciones previstas.

Asimismo se corregirá la información respecto de las dos 
parcelas situadas más al norte de la Unidad contenida en los 
planos 4.1 y 6 resulta contradictoria, estableciendo con nitidez 
si se trata de espacios libres, dotaciones o viarios.

Cuarto. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en 
los artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, 
y el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo, de 13 de julio, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, 
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente. 

Huelva, 14 de julio de 2009.- El Vicepresidente Segundo de 
la Comisión, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, sobre la apro-
bación definitiva de la modificación núm. Uno del Plan 
General de Ordenación Urbanística del término munici-
pal de Niebla.

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN NÚM. UNO 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, 
DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE NIEBLA (CP-017/2009)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 


